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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de una patente de invención, por veinte años, a favor de 

don José Moreno Alcántara, dom iciliado en Reus (Tarragona) 

que ha de recaer por una ,f GALLETA-BARQUILLO DULCE PARA 

RELLENAR COR helados

Preámbulo

la  constante aspiración  humana de llegar a l ma­

yor perfeccionam iento posib le  en todo órden de considera­

c ion es, llev a  a l hombre a rea liza r  constantes estudios y 

ensayos, para ver logrados prácticamente sus deseos y és­

ta ló g ica  aspiración  de la  in te lig en c ia  para llegar más 

a llá  de lo que le es conocido, tiene ademas por a c ica te , 

en la  mayoria de las ocasiones, e l in terés de mejora mate­

r ia l  para mayor comodidad, rapidez o capacidad en proced i­

mientos o resultados, que los  hasta entonces conseguidos 

y , desde luego, como circu3ntancia muy generalizada, va a 

todo e l lo  unido e l deseo ¿ e l  lucro por e l desarrollo  o ex­

p lotación  del o b je to , resultado o procedim iento, motivo de 

la  idea.
Y éste perfeccionamiento no so lo  es exclusivo de 

ideas grandes o de notable interés para la  vida s o c ia l ,  sinó 

_ue tanbien alcanza a aquellos otros órdenes de cosas que 

nó, por im precisas, son de menos convenienc ia.
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A éste árdan corresponde la idea motivo de ésta 

patente de invención.

ie  trata de una g a lis ta -b a rq u illo  dulce para re ­

llenar con helados, la  *ue por su com posición, varía  en 

baso luto de todas las pa3uas conocidas y empleadas para e l  

re lleno de helados. Debido a su buen gusto, permite, no 

so lo  su empleo par e l relleno de helados, sinó que también 

se puede comer sola*

Las pastas que hasta ahora 3e han venido emplean­

do para e l relleno de helados forman con e l  helado una ge­

la tin a  pegajosa por su composición y por tanto los desmere­

ce notablemente y la  g a lle ta -b a q ru iilo  objeto de ésta pa­

tente de invención, permite comer e l helado sin  éste incon­

veniente por que se disuelve a medida que se va comiendo 

e l  helado, ademas de su bueno y fino  gusto.

La citada Galleta-Bar quid lo de mi invención esta 

hecha a base de harina-trigo; azúcar; aceite  de o liv a  y 

esencia de limón, que hábilmente combinados, da la  máxima 

con sisten cia  a la  G alleta y adquiere un sabor exqu isito , no 
igualado hasta e l dia.

M O T A

- o - o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -o -

Keivindico como de ui nueva, propia y exclusiva 

invención y como objeto de la  patente de invención .que so­

l i c i t o  por veinte años;
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«

PRIMERO

SEGUNDO

TODO 10 CUAL

Una Galleta-Bar u il io  duloe para re­

llenar con helado, cuya elboración  se 

compone de h arin a -trigo ; azúcar; a ceite  

de o liv a  y esencia de limón.

Una Galleta-Bar u i l lo  duloe para r e ­

llen ar con helado, que puede tener fo r ­

ma plana, c i l in d r ic a , im itación concha, 

de copa o cualquiera otra  que se adapte 

a l uso a ue se destina, 

constituye la " GALLETA-BAR UILLO DULCE 

PARA RELLENAS CON HELADOS ".

Madrid, 6 de Julio de 1.926 
Por autorización  del s o lic ita n te
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